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ORJ)EN de 22 de mayo de 1992 pm''laquese dispone el
. cumplimiento,e.n suspropio~ término~,t!e.la sentenci';l dic
.. ', tada por el Tribunal Superior de Ju~tlclade Madrid, .en

el recurso contencioso-administrativo'número 1613/1987,
interpuesto por don José Parra García. .

.' Habiéndose dict~do por el Tribunal Supe.rior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de nOVlembre de 1991, sentencia firme. enel recurSo con
tenCioso-administrativo núniero 1613/1987; interpuesto p'or don José
PaiTaGarcía, sobre la noinélusión del recurrente érfla escala a extinguir'
de guardas rurales; .sentencia cuya parte .d.ispositivadice así:
. «Fallamos: Que des~stimando elrecur.so. contencioso-administrativo
mterpuesto por aon JoseParra qarcla, aSlstldopor.¡;;ILetrado don Cl;lr
los Iglesias Selgas, contra la resolución de la Dirección General del
Institut() de Relaciones Agrarias de 10 de junio de J 985 ("BoletínOfi
cial ~~I ~stado" de, 26 de ju~io),por lagueseelevó a definitjva I.a
relaclOn circunstanCial de funclOnano~ claSificados en escala a extlllgUlr
de guardas rurales delIRA, en disconformidad conJa fecha a que, se
retrotraen los'efectos de la integración del "recurrente en la misma, y
contra la Ordeñ del Ministerio de Agricultura, Pesc(i y. Alimentación,
de 11 de julio de 1986que desestimó elrecurso de" alzada, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones recurridas son conformes a
derecho; sin especial imposición de costas pro<;esales.» .'.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cmilpla en sus propios
términos laprecitada sentencia. . . . '

Madrid¡ 22 de mayó de 1992.."EI Ministro.-P. D.(Orden ministerial'
de 30 deJulio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. .

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA. ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo .interpuesto por la. representación procesal de
doña Carmen Gascón López, doña Pilar Huerta Cascolín, doña Aurelia
Moreno Martín y doña Natividad Vilellas Cortés, contra la denegación

,presunta por el Consejo de Ministros de las solicitudes de integraCión "
oe sus esposos en la escala a extinguir de guardas rurales del IRA,

, planteadas en fecha de 5 dejulio, 22 de julio, 13 de junio y 14 de
feprero de 1983; acuerdos del Consejo de Ministros de 18de mayo de
1983 y 22 de febrero de 1984, y resolución de la Dirección General
delInstituto d~ Relaciones Agrarias, de 10.de' julio de 1985.

, No ha lugar a una expresa condena por las costas procesaies cau-
sadas.» '.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios,
términos ··Ia precitadasentencia. " .

Madrid, 22 de mavode1992.~EI Ministro, P. D:(Orden ministerial!
de .30 de julio' de 1990); el Diredor general' dei Servicios, Francisco'
Javier Velázquez López. . ' ',' ,

limos. Sres. Subsecretan,o del Departamento y Ditectof general'del IFA:

ORDEN de 22 de mayo de 1992 porfarjue se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de/a sentencia dic·
tada por el Tribuna! Superior de Justicia de Madrid, en
,el recurso contencioso-administrativo número 653/1983,
interpuesto por don Joaquín Bayerr! Subirats.

. Habiéndose dictíi'<ló por el TribunalSuperior .de Justicia de Madrid;
con fecha 11 de septiembre de 1990, sentencill firme en el recurso
contencioso-administrativo número 653/1983, interpuestópor don Joa
guín Bayerri Subirats sobre restablecimiento del horario semanal y de
los correspondjentes haberes; .sentencia cuyaparte dispositiva dice así:'

«Fall~mos: Que desestimando ell'ecursnconteneioso-administtativo
,interpuesto por don Joaquín Bayerri Subirats contra resolución.del Mi
nisterio ·.de Agricultura, Pesca y Alimenmción, desestimatoria deJ re"
cursQ de alzada dedueidocontra la desestimación por la Dirección Ge
neral deUnstitutode Relacio!1es Agrarias, de la solicitud de que le
fue~a re.stablecido el har.ario semanal de trabajo y se le asigna,sen las.
retnbuclones correspondlentes,- debemos declarar y declaramos.que no
procede anular tales resoll}ciones por ser las niismasconformes a De".
recho,sin imposición de costas procesales.»

'Este MÍnisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. ' '. ,

Madrid¡22 de niayodeI992.-EI Ministro.-P.D.(Orden ministerIal
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López.

Ilmo's. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDENde 22 de mayo de 1992 por laque se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, .de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional. en el recursocontencio:
so-administrativo número 46.865 interpuesto por don
Francisco Barrios GÓmez.
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()RDENde 22 de mayo de 1992]1or la que se dispone, el
cumplimiento, en suspropios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-
administrativo número515.609/1984, interpuesto por doña
Carmen Gascón López y otras.' '"

. Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo; con fe~ha 10 d~ gi
clembre de .1991, sentencia firme en el recurso cohtenclOso-admlllls
trativonúmt:ro 515.609/1984, interpuesto por doña Carmen Gascón Ló
pez, doña. Ptlar Huerta Cascolín, doña Aurélia Moreno Martín y doña
Natividad V¿lell~sCortés,· sobre la·no integrac.ión de .sus esp~sos t:~"la
escala a extmglllr de guardas rurales; sentencia cuya partedisposlÍlva
dice así: _ '

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional; con fecha 6 de' fe
brero de 1992, sentencia firme en el recurso cóntenciosoeadministrativo
número 46.865/1987, interpuesto por don Francisco Barrios Gómez,
sobre acuerdo de ~oncentraCión. p'arcelf:\!'Ía d~ la z<?na de Cuelgamures
(Zamora);sentenclacllya parte dispOSItiva ,dlceasl: , . '

«Fallainos: Dese~timar elpre~ente r~c"llrSoco~tencioso-adníinistra
tivo interpuestopor larepresentación procesal de don Francisco Barrios
Gómez, contra fas resoluciones a que se contraenlaspr~sentes actua·'
ciones,que confirmamos, por-ser confOrmes a Derecho, con todos los
efectosiilherentes· a'estaaeClaración;Si!1 imposición de. costas~»- -,

Este Ministerio ha tenido a biendisponer se cumpla en sus propios
témlinosla precitada sentencia. ..' '. .... ' ,

Madrid,22 de mayo de 1992.-EI Ministro.-~. D. (Orden ministerial
de .30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. ,.' '

Ilmos. ,Sres.SUbsecretanodel Departamento y Presidente del IRYDA.

'fuera restablecido el horario semanal. de. trabajo y.sele asignasen las
retribuciones correspondien~es, debemos declarar y declaramos, que. no
procede anular tales resoluclOnes por ser conformes· a .Derecho, sm Im-
posición de las costas procesales.». . <

Este Ministerio ha tenido ab.ien disponer se cumpla ~n sus própios
términos la precitada sentencia. ' .

Madrid, 22 dé mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco

,Javier Ve1ázquez López. .-

Ilmos. Sieso Subsecretario del Departamento yDirector general del IFA.
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ORDENde22 de maydde 1992]1or la que se dispone el
cumplimiento, en suspropios término.s; dela sentencia diCe
tada parla AudienCia Nacional,en e/recurso contencio~

so-administrativo. número· 46.625 interpuesto por «Indus
trias Químicas Canarias; Sociedad Anónima».

I;labiéndose dictado por.la Audiencia Nacional¡con fé~h~ 19.de
noviembre de 1991; sentencia en el recurso contenclOso-admlñlstratlv:o
número,49.625 interpuesto. )Jor«lJ:!dustri~~ Químicas .Canarias¡ ~ocie-

·.dad·Ahonima», sobre.sanclOn pormfracclOn en matena de· fertlltantes;-
sentencia cuya parte. d(spositiva dice aSí: '.

«Fallamos:. Que estimandoe1l'ecurso contencioso-administrativo, in
terpuestopor e.l.Procurador señor A1<ircónRósales, en nombre y repre

·sentación de «Industrias. Químicas Canarias; Sociedad-Anónima», con·
traJas resolucioriesa que se contraen las presentes actuaciones, debe·

·~os anularlas por no ser ~Justaqasa Derecho,con}cid.os 10~~fectos
mherentes a esta declaraclOn. Sin hacer una .expr¡;;sa.1mpOSlClOnde
costas.» . - . -

Este Ministerio ha tenidqabien disponerse cumpla en sus propios
t~rminos la pr~~itada sentén~ia que hil sidO apelada por el Abogado del
Estado, Y. aamltlda por el TnbunalSupre~o en un. solo efecto... .

· _Madnd, 22 de mayo de 1992.-ELMlillStro.-P. D. (Ordenmlillstenal
, de 30A~ julio de' 1990), el Director general de Servicios, Francisco

, Javier VelázquezLópez: _ .' .

Ilmo. Sr, Subsecretario del. Departamento:
. .. - - ,


